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Malaisia: Satisfacción ante la liberación de un bloguero, pero hacen falta 
más medidas

Amnistía Internacional ha acogido con satisfacción la noticia de que el bloguero Raja Petra ha quedado 
hoy en libertad, pero ha pedido al gobierno que deje de utilizar la Ley de Seguridad Interna (ISA) para 
controlar la disidencia.

Un tribunal superior malaisio ordenó que el bloguero Raja Petra Kamarudin fuese puesto en libertad 
alegando que su detención, practicada en aplicación de la Ley de Seguridad Interna, era 
inconstitucional.

Raja Petra, comentarista de la actualidad social y director del portal de noticias Malaysia Today, fue 
detenido el 12 de septiembre por amenazar la seguridad nacional y, potencialmente, “causar tensión 
entre la sociedad multirracial y multirreligiosa del país”.

Los artículos publicados por Raja Petra en la red se consideraron insultantes para los musulmanes y el 
profeta Mahoma y difamatorios para los dirigentes malaisios. Los artículos en cuestión se titulaban 
“Malaisios, los enemigos del islam”, “Enviemos a los asesinos de Altantuya al infierno”, “Prometo ser un 
honesto y buen musulmán” y “No todos los árabes son descendientes del profeta”.

El juez Syed Ahmad Helmy, del Tribunal Superior del estado de Selangor, dictaminó que el Ministro del 
Interior malaisio Syed Hamid Albar se había extralimitado en sus competencias al detener a Raja Petra.

El gobierno malaisio continúa utilizando la Ley de Seguridad Interna, o amenazando con ello, contra 
personas a las que acusa de constituir amenazas a la seguridad nacional, incluidas personas que critican 
al gobierno o que están presuntamente implicadas en actividades “relacionadas con el terrorismo”.

La Ley de Seguridad Interna permite a la policía detener a personas de las que considera que han 
actuado, “están a punto” de actuar o “es probable” que actúen de modo que supondría una amenaza 
para la seguridad, los “servicios esenciales” o la “vida económica” de Malaisia (artículo 73.1.b). 

Tras un periodo inicial de 60 días de detención con fines de “investigación”, la Ley de Seguridad Interna 
permite la detención sin juicio durante un periodo de hasta dos años renovable indefinidamente, sin que 
la persona detenida sea acusada de un delito o juzgada ante un tribunal. 

El gobierno malaisio ha utilizado esta ley como medida represora para controlar la disidencia.

Amnistía Internacional hace un llamamiento al gobierno para que revoque la Ley de Seguridad Interna 
de modo inmediato, y para que presente cargos contra las más de 60 personas que continúan detenidas 
en aplicación de esta ley y las juzgue, o las deje en libertad sin dilación.



FIN/ 

Documento público
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en 
Londres llamando al número +44 20 7413 5566, en la dirección de correo electrónico 
press@amnesty.org, o visiten http://news.amnesty.org . Para los documentos y comunicados de prensa 
traducidos al español consulten http://web.amnesty.org/library/eslindex.
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